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RV: Interposición de recurso de reposición en subsidio apelación en contra del auto de
fecha 11 de enero de 2023, notificado por estado el día 12 de enero de 2023.
RADICADO: 08001405301020210030600

Juzgado 10 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/01/2023 15:55

Para: Hernan De Jesus Estrada Ortega <hestrado@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente, 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral  de Barranquilla
Calle 40 No. 44 - 80, piso 7, Edificio Centro Cívico
Tel. 3885005 Ext. 1068
Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 7:30 AM a 4:00 PM, cualquier
documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: De leon Abogados <deleonabogados23@hotmail.com>
Enviado: jueves, 12 de enero de 2023 15:30
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Atlán�co - Barranquilla <cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Interposición de recurso de reposición en subsidio apelación en contra del auto de fecha 11 de enero de
2023, no�ficado por estado el día 12 de enero de 2023. RADICADO: 08001405301020210030600
 
Buenas tardes, cordial saludo.
 
Señor:
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA.
REF: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA.
DEMANDANTE: ELIZABETH MARIA MANCILLA DE ORTEGA
DEMANDADO: CASTULO FONTALVO JIMENEZ (Q.P.D.) OTROS Y HEREDEROS Y
PERSONAS INDETERMINADAS.
RADICADO: 08001405301020210030600
 
Favor acusar recibo.



 

 

 
 Señor:  
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA.  
 
REF: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA.  
DEMANDANTE: ELIZABETH MARIA MANCILLA DE ORTEGA  
DEMANDADO: CASTULO FONTALVO JIMENEZ (Q.P.D.) OTROS Y HEREDEROS 
Y PERSONAS INDETERMINADAS.  
RADICADO: 08001405301020210030600 
 
 
ASUNTO: Interposición de recurso de reposición en subsidio apelación en contra 
del auto de fecha 11 de enero de 2023, notificado por estado el día 12 de enero de 
2023.  
 
IVÁN RENÉ DE LEÓN CÁRDENAS, en calidad de abogado de la parte demandante 
señora; ELIZABETH MARIA MANCILLA DE ORTEGA mediante la presente me 
permito presentar dentro del término legal recurso de reposición en subsidio 
apelación en contra del auto de fecha 11 de enero de 2023, notificado por estado el 
día 12 de enero de 2023. en los siguientes términos: 
 

OPORTUNIDAD 
 

En punto de dejar claridad acerca del término para la interposición del presente 
recurso de reposición el articulo 318 indica que el recurso deberá interponerse 
cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia por escrito dentro de los tres (3) 
días siguientes al de la notificación del auto y frente al recurso vertical de apelación, 
es apropiado señalar que el artículo 322 del Código General del Proceso tratándose 
de decisiones adoptadas por fuera de audiencia – como en el presente caso - 
establece el termino de tres (3) días contados a partir del día siguientes a la 
notificación por estado de la providencia, término que en esta oportunidad fenece el 
17 de enero de 2023, teniendo en cuenta que la decisión repuesta y apelada fue 
notificada por estado del día 12 de enero de 2023, teniendo en cuenta la fecha de 
radicación del presente escrito, se exceptúa cualquier clase de declaratoria de 
extemporaneidad teniendo en cuenta que el termino legal se encuentra vigente. 
  

FUNDAMENTO LEGAL 
 

Atendiendo al principio de taxatividad que regula el presente recurso de reposición 
y en subsidio apelación, fundo el presente recurso conforme a lo establecido en el 
numeral 7 y 10 del artículo 321 y el artículo 318 de la Ley 1564 de 2012 -Código 
General del Proceso-, que a su tenor Literal establecen: 
 
 
 
 
 



 

 

 
Código General del Proceso Artículo 318. Procedencia y oportunidades. 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 
 Código General del Proceso, Artículo 321. Procedencia 
Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad; 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
10. Los demás expresamente señalados en este código  
 
 

DE LA PROVIDENCIA OBJETO DE RECURSOS 
 

RESUELVE: 
Primero. - Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
Segundo. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si las hubiere. Ofíciese 
Tercero. - Condenar en costas a la parte demandante. Liquídense conforme a la ley. 
Cuarto. - Archivar, la presente actuación una vez ejecutoriado el proveído. 
 

Tomando como base lo siguiente: 
 
El numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. establece: 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 
o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 
que se notificará por estado .Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 
impondrá condena en costas”. 
Ahora bien, el término que se le concedió al demandante de los treinta (30) días, se venció, por lo 
que se cumple lo preceptuado en dicha norma, al no haber cumplido la parte ejecutante con la carga 
procesal ordenada. 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
PRIMERO: Con respecto a la providencia del día 31 de octubre del 2022, en la que 
se ordenó a la parte ejecutante cumplir con la carga procesal ordenada en el auto 
de fecha 28 de septiembre de 2022, numeral 4.  
 
Es menester resaltar que dicha providencia no fue notificada correctamente por 
estado como lo establece el 295 del C.G.P.  y el artículo 9 de la ley 2213 de 2022 
debido a que esta no cumplió su objetivo de darle publicidad a la actuación proferida 
por el juez debido a que este despacho no coloco en la publicación del estado el 
radicado, el nombre de los demandantes y demandados, la clase del proceso de 
forma correcta lo cual impidió que al revisar dicho estado pudiera tener conocimiento 
de la actuación a notificar. 
 



 

 

Este despacho judicial se equivocó en los datos insertados en la publicación del 
estado de fecha 1 de noviembre de 2022. Toda vez que el número de radicado esta 
errado debido que colocaron 08001405301020220030600 y el radicado correcto es 
08001405301020210030600 de igual forma en clase de proceso manifestaron 
ejecutivo, en demandante; Banco Popular Sa y en demandado; José Monsalvo 
Granados. 
 
En ese orden de ideas tenemos que debido a los errores cometidos por el juzgado 
en el radicado e identificación del proceso la notificación por estado se realizó de 
forma incorrecta por lo tanto no cumplió con su función principal que es dar 
publicidad a las actuaciones proferidas debido a que al revisar el estado del 1 de 
noviembre de 2022 la parte demandante no pudo enterarse de dicha providencia 
debido a que el radicado, clase del proceso y partes procesales estaban errados.  
 

 
 
Debido a dicho error por parte de este despacho judicial no permitió tener 
conocimiento de dicha providencia sumado a que una vez revisado el expediente el 
aplicativo TYBA dicha providencia no aparece registrada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

SEGUNDO: No es procedente la declaratoria de desistimiento tácito debido a que 
no existe la falta de cumplimiento de una carga procesal que evite continuar con el 
tramite de la demanda debido a que tal como consta en el expediente; 
 

• Se cumplió con la obligación de notificar de forma personal a los 
demandados. 

• Se emplazaron los demás demandados realizando por secretaria el en el 
registro nacional de personas emplazadas. 

• Se notificaron a las entidades Superintendencia de Notariado y Registro, 
Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 

• Se instaló valla en el predio objeto de pertenencia con las dimensiones e 
indicaciones previstas en el numeral séptimo del artículo 375 del Código 
General del Proceso. 

• Se realizó la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 040-96851 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 
 

De tal forma podemos establecer que no existe carga procesal correspondiente a la 
parte demandante que impida continuar con el trámite de la demanda. 
 
TERCERO:  En el auto recurrido se expresa el incumplimiento a la carga procesal 
ordenada en el auto de fecha 28 de septiembre de 2022, numeral 4. 

 
Cuarto: Advertir a la parte demandante que la valla que se instale en el predio objeto de 
pertenencia, debe cumplir a cabalidad los requisitos exigidos en el numeral séptimo del 
artículo 375 del Código General del Proceso, en cuanto a las dimensiones de la letra y la 
información que debe contener, so pena de evitar eventuales nulidades que den al traste 
con el normal curso del proceso. 
 

Una vez leído el numeral 4 del auto de fecha 28 de septiembre de 2022, podemos 
evidenciar que no existe ninguna solitud o exigencia por parte del juzgado debido a 
que solo se trata de una advertencia en busca de que la valla instalada cumpla con 
las medidas exigidas por la ley y establece las consecuencias de no acoger dicha 
advertencia. 

CONCLUSIONES 

En ese orden de ideas podemos concluir que la parte demandante ha cumplido con 

todas las cargas procesales exigidas por la ley de tal forma que no existe nada 

pendiente que impida el normal desarrollo del proceso. Por otra parte, no existe 

solicitud o carga procesal realizada por el despacho judicial en el auto de fecha 28 

de septiembre de 2022, numeral 4 toda vez que de su lectura se desprende solo 

una advertencia, la cual ha sido acatada toda vez que la valla instalada cumple con 

los requisitos exigidos por la ley. 

La providencia 31 de octubre del 2022, en la que se ordenó a la parte ejecutante 
cumplir con la carga procesal ordenada en el auto de fecha 28 de septiembre de 
2022, numeral 4 no fue notificada de la forma correcta toda vez que el despacho 



 

 

equivocó los datos del proceso y de los demandantes y demandados, Sumado a lo 
anterior al consultar el aplicativo TYBA dicha providencia no aparece registrada, lo 
cual imposibilito tener conocimiento de dicha actuación.  
 

SOLICITUD. 
 

PRIMERA: Sírvase revocar la decisión adoptada por su honorable despacho 
mediante, auto de fecha 11 de enero de 2023, notificado por estado del 11 de enero 
de 2023 
SEGUNDA: En consecuencia, de la revocatoria se siga con el normal tramite de la 
demanda. 
 

ANEXOS 

➢ Auto de fecha 28 de septiembre de 2022 

➢ Estado de fecha 1 de noviembre de 2022 

➢ Expediente en el aplicativo TYBA. 

➢ Auto de fecha 11 de enero de 2023 

 

 

 

 

 
 Del señor Juez,  
 
 
____________________________  
IVÁN RENÉ DE LEÓN CÁRDENAS  
C.C N.º 1.042.448.095 de Soledad  
T.P. 353793 del C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DE 2023 

  

  



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


